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©ftcinl 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ADYtíHTEiNCU OFICIAL. 

Luego ^ae los Srei. Alcaldef j Secretariof re-
«Iban los numero* del Boletín ĉ uc correspondan al 
dUtrito, dispontirán que se fije an ejemplar en el 
sitio U eos tu nbre >lohde permanecerá hasta clre-
•ibo del nnipero siguiente, j 

hoi •íeerntarioicuidarin de canaerTar losBo/í-j 
H w aotbccionados ordenadamente para ta encoa-
d^ri\>íon in'"l*h'»rá vprtfipamí <*ann año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MlEliCOLES Y VIEHISiíS. 

liassuicriciones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de tos Huevos.) 

PRBCIOI. por 3 meses 30 rs.—Por 6 id. 50, pagados al solicitar la 
snscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, ¿é in
sertará Q oficialmente; asimÍBino cnalqolcr anuncio 
concerniente a) servicio nacional, que dimane de 
laa mismas pero los de interés particular paganta 
un real i adelantado, por cada línea de Insorcton. 

PARTE O F I C I A L . 

Presidmia del Consijo de llinistios. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) j la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias conlinúnn en esla Corle 
sin novedad en su imporlonle 
salud. 

Gobierno de provincia. 

C i r c u l a r . — N ú m . 9. 

Habiendo" desaparecido de la 

casa palerna la jóven Jusla Sua-

rez Florez, liija de Manuel, veci

no de Villameca, Ayunlamiento 

de Quintana del.Gustillo; cuyas 

señas personales se expresan á 

continuación, ignorando su pa-

radoro; encargo á los Sres. Al

caldes, Guardia civilj demás de-

peuilienlcs de mi autoridad, pro

cedan á la busca y captura de la 

indicada joven, y caso de ser 

habida, la pondrán á mi dispo

sición. 

León 12 de Julio de 1870.— 

El Gobernador, ¡üiculás Car 

rera. 
SBSAS. 

S iltera, eilml í¡7 nfloa. estatura r e -
gnlíir, ilflffnJa, pelo n í g r o , cara l a r 
ga, color mort-no, oJosCHstaftna, nariz 
liirga y hoyosa de viruela.-; ves t ía 
truje cejmdano. 

S E C C I O N m F O I I E N T O . 

Inslrncelon pública. 

CIRCDLAR. 

Vencido ya el plazo que la ley sé
llala A los AytmtHmientos para rea l i . 
zar el pago de las obligaciones de pri -
mera enseñanza, correspondiente al 4 . ° : 
trimestre del afio económico próximo 
pasiido; prevengo k los que aun se 
hallan en descubierto por este servi
cio, que sin escusa lo curaplimenten 
antes del 25 del corriente mes, i n g r e . 
sando en IHS Administraciones suba), 
ternas de Rentas estancadas, á cuya 
demarcación pertenezcan, las consig
naciones necesarias al pago del total 
importe de las que tengan sin satis
facer de to lo el año económico venci
do, dando cuenta á la Junta provin
cial de Instrucción pública de haberlo 
a^í verificado sin perjuicio de que los 
Habilitados de los Maestros dén tam
bién á esta Corporación el parte se
manal que e.-tá mandado, mién t ras 
en sus circunscripciones haya obliga
ciones vencidas y no satisfechas. 

La puntualidad con que la gran 
mayoría de los Ayuntamientos de la 
provincia vienen att-ndiendo al pago 
de lus expresadas obligaciones, y la 
escasa importiincia de los descubiertos 
que hoy resultan, me hacen esperar 
fundadamente que ha de bastar esta 
advertencia para que todos aquellos 
queden solventados en el |>liizo arriba 
seflalado; más si lo que no es de es
perar, fuere desatendida por a l g ú n 
Ayuntamiento esta escitaciun, queda 
desde ahora apercibido da que pasado 
dicho dia 25. sin mks espera t i i otro 
aviso, procederá & exigirle la multa 

de 125 pesetas con que desde luego 
queda conminado. 

León 14 de Julio de 1876 E l Go
bernador, N i c o l á s Car re ra . 

M I N A S . 

D O N N I C O L Á S C A R R E R A , 
Gobernador c i v i l de esta pro
v i n c i a . 

Hago saber: que por D. Ramón G . 

Fuga Santalla, como apoderado de 

D. Benito Otero Rosillo, vecino de 

esta ciudad, residente en la misma, 

calle de Puerta Sol, núm. 2, de edad 

de 42 aüos, prefesion comerciante, se 

ha . presentado en la Sección de Fo

mento de este Gobierno de provincia 

en el dia 3 del mes de la fecha á las 

once de su mañana una solicitud de re

gistro pidiendo 33 pertenencias de la 

mina de hierro y otros llamada ¿ f c » -

tander ina . sita en término c o m ú n y 

particular del pueblo de Busdongo y 

Arbas, Ayuntamiento de Rodiezmo, 

sitio llamado el Vallino y linda a l N . 

con dicho Vallino, al S. con la Mucio-

sa, a l E . con cerrado de Miguél Mo

reno y al O. con reguero de VaMe 

Iglesia; hace la designación de las c i 

tadas 38 pertenencias en la furma si

guiente; se tendrá por punto de par

tida la esquina estrc.a Oeste y Sur

oeste del cerrado de Miguól Moreno y 

desde dicho punto se medirán al K . 

150 metros, al S. 150, al O. 80 y al 

E . 400 y elevando una perpendicular 

á ambas perpendiculares de esta l íuea, 

se cierra el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el de

pósito prevenido por la ley, he admi. 

t idodefinitivamente, por decreto de 

este dia la presente solicitud, sin 

perjuicio de tercero; lo que se anun

cia por medio del presente para que 

en el término de sesenta dias contado! 

desde la fecha de este edicto, puedan 

presentar en este Gobierno sus oposi

ciones los que se consideraren con de

recho al todo ó parte del terreno so l i 

citado, según previene el art. i i i de la 

ley da minería vigente. 

León 13 de Julio de 1876.—Nico

l á s Car re ra . 

C i r c u l a r . — N ú m . 10. 

La Comisión del Banco de E.-'paSa 

de esta capital, me ha remitido con 

fecha 13 del actual, la nota que se 

inserta á continuación, de las cant i 

dades que ha recibido en concepto de 

suscricion para lit Cuja de inú t i l e s y 

huérfanos de la ú l t ima guerra c i v i l , 

y que han sido entregadas directa

mente en dicha Comisión. 

E! Ayuntamiento de Andan
zas 25 

Variosvecinosdel mismo Ayun
tamiento 43 

r o M -

Lo que se publica eu eilo periódico 
oficial para conocimiento y sutisfan-
cion de los interesados. 

León 13 de Julio de 1 8 7 6 . — E l 
Gobernador, fticolús Ca r r e r a . 



PROVINCIA DE LEON. • 7 

E S T A D O del precio medio que han tenido en esta provincia los arliculos de consumo que á continoacion se espresan en el mes de 
Junio de 1876. 

P U I B I O S C A B E Z A S D E P Í B T I D O . 

Asloiga. . . . 
La llnfti'Zii. . . . 
La Vecilla. . . . 
León . . . . 
Simias de Paredes. 
Ponferrada.. . . 

Sahagim 
Valencia <le D. Juan. . . . 
Yillarranca.. . . . • . . , 

TOTAL. . . 

Precio motilo general en la provincia 

•GRANOS. 

Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. 

Pls. Ce. Via. Os. 

1 
13 4Sl 10 41 
IG 22. 10 12 

» » 
16 88 10 02 

» » 
IS 541 7 87 

UECTÓLITROS. 

I'tas. Us. 

16 21 

17 12 

10 71 
» 
8 54 

9o n i SO 47 

15 87' 9 01 

10 41 
10 12 

11 71 
» 
9 46 

9 00 
u 

I I 26 

61 96 

Pls. Cs. 

10 55 

Garbanzos, 

Pías. Cs.i Ptas. Cs. 

» . 4 3 
» 45 
a 
» 69 
i) 
a 64 
» 
>. 87 
» 
» 44 

a 65 
» 64 
u 
» 60 
» 
» 75 
a 
» 87 

5 .'¡Oí 4 m 

» 58! 70: 

CALDOS. 

Aceite. Vino. Aguartlt. 

Ptas. Cs. 

» 99 
1 45 
n 
1 59 
u 
1 45 
a 
I 45 
D 
I 45 

8 10 

UTIiOS, 

Ptas Cs 

» 93 
» U 
» 
a 57 
« 
» 25 
ti 
» 24 
» 
» 28 

1 55 

2 51 

Pías. Cs, 

90 
» 55 

1 05 

. 62 

." 65 

^ 7 4 

4 51 

59 i 72 

CARNES. 

Carnero. Vaca. Tocino. 

KILÓGRAHOS. 

Pls. Cs. Pls. Cs. 

0,59 

» 
I 09 

» 85 
M 
1 Oi 

3 55 

59 

» 59 
. 87 

1 09 

. 83 

1 Oí 

. 72 

1 61 
2 17 
n 

,2 17 
.» 
1 65 
» 
2 17 

.1 61 

5. l i H ,5fi 

86 ~ 1 K9 

PAJA. 

De trigo. Cebada. 

Kll.ÓCRAHOS. 

Ptas. Cs. Pls. Ce. 

» 05 
» 05 

• 04 

• H 

» 05 

» 08 

. 02 

> 05 

, 04 

i l 

05 

03 
56 » 55 

06 061 

Trigo. 

Cebada. 

\ Precio mSximo. 
' í Idem mininio. 

\ Precio máximo. 
' ) Idem mínimo. 

Ueclólitro. 

Pesetas. Cénts. 

17 
13 
10 

12 
45 
71 
87 

Localidad. 

Villafranca. 
Aslorpa. 
SahnRnn. 
La B.ifii'za. 

León 50 de Junio de 1876.—El Jefe de la Adminislracion provincial de Fomento, Santiago (¡allo.-^V.? B . ? — E l Gobernador, 
Nicolás Carrera. 

Dipntacioa proviacial. 

C O M I S I O N P E R S I A M S N T B . 

Stiiti íe l . " it Julio it IS7Í. 

PHKSinESCIA B l l SB. ARAUDURO. 

Abierta la sesión con asistencia de 
los Sres. Fernandez Florea y Llama
zares, se leyó el acta de la anterior, 
que fué aprobada. 

Accediendo á lo solicitado por el 
Alcalde de barrio de Sardonelo, se 
acordó aprobar ol acuerdo del A y u n 
tamiento de Santa Marina del Rey, 
concediéndole diez y ochi pies de cho
po del plantío común del pueblo, con 
destino á la reparación de la Iglesia 
parroquial, debiendo reponerles con 
otros tantos plantones en la época con-
Teniente. 

Fué aprobada la distr ibución de 
fondos para el próximo mea de Jul io , 
asi por el ejercicio de 1876-77, cuino 
por el periodo de nmidiacion del de 
75 76, importante 48.320 pesetas 16 
céntimos la pi i mera y 26 000 la se-
g-unda. 

Habiendo acreditado Gabriel Mallo 
Alfarez, vecino de Llamas de la Cea-
na; Juan Largo Fernandez, de Remo 
l ina; Esteban Nistal Alonso y l lamón 
Garcia Alonso, que lo son de Carne
ros, el fallecimiento dn sus hijos en 
acción de gueira y los demás requisi
tos establecidos, se acordó conce le.r A 
cada uno el socorro de i'-25 pesetas. 

Otnriradn en tiempo opurtMiio a la 
expósita de Astorgn Móniiia Blanco h i 

licencia que solicitó para contraer ma
trimonio con José Gut iérrez Fernan
dez, se acordó concederla la cantidad 
de 40 pesetas en concepto de dote re-
gdnmpntaría. 

Resultando acreditados los requisi
tos de reglamento, se acordó conceder 
socorros para atender ¿ la lactancia 
de sus hijos á Muroeliuo'Gomez, de 
Fresnedo; Teresa Arias, de Peredilla; 
Francisco Fre i rá Blanco, de Rozuelo; 
Santiago Piñuelo, de Folg-uso; Juan 
Lobo, de Molina Ferrera; Luda Gon
zález, de S igüeya ; Evarista Mattios, 
de La Bañeza; Manuela Prada, de As-
torga; Francisco López, de León; V i 
cente Gutiérrez, de Onzonilia y Deo-
gracias Rodríguez, de Valverde E n 
rique 

No reuniendo los mismos requisitos 
las solicitudes de Feliciana Fernan
dez, de Gordoncillo; Antonia Alvarez, 
de Campo de Luna; Petra Diez, de 
Gallegos; Fraucisca Fernandez, de 
Villarojo; Hijperto Mauri , do Carra 
cedo, é Irene Arrimadas, de León, 
quedó acordado no haber lugar á ac
ceder á lo que pretenden. 

No ofreciendo reparo alguno las 
cuentas municipales del Ayuntamien
to de Castilfnlé correspondientes al 
ejercicio de 1870-71, se acordó dictar 
fallo absolutorio sobre las mismas. 

ResiiUando del «jcicnen de las cuen
tas de Valderas respectivas al primer 
auinnstra de 1868 69, y las de Grnjnl 
di! Campos correspondientes A 1870-
7 1 , que han ofrecido reparos y obser-
viiaionos que- no permiten por ahora 

su aprobación, ae acordó-dir igi r les 
para su solvencia dentro del término 
de 15 d ías . . , 

En v i r tud de haber sido restableci
do el Ayuntamiento de Trabadelo, 
cuyos pueblos se habían agregado á 
otros distritos al ser suprimido, se 
acordó 6j tr á este y aquellos el s i 
guiente cupo por contingente provin
cial para el.ejercicio de 1876-77, con 
arreglo á las bases generales que sir-
vierón de base. 

- Pesetas. 

Trabadelo. . . . . . 970 
Villafranca del Bierzo. . 6.127 
Paradaseca 1 ¡¿86 
Ve^ade Valcarce.. . ... 2 li¿6 
De conformidad con lo propuesto 

por la Contaduría, se acordó anunciar 
nueva subasta para el 15 del actual 
por falta de licitadores en la primera 
y segunda, á fin de suministrar el 
aceite de olivo y carne de vaca con 
dostino al Hospicio de Astorga, y car-
bon de roble para el de León, aumen
tándose los tipos é 70 reales arroba, 
1,76 la libra y 3 reates arroba respec-
tivainente, adquirien o entre tanto 
los artlcjlos por adminis t ración, asi 
como los de pan cocido y garbanzos' 
que se consuman en el Hospicio de 
León. Interin llega ta épocaopor tuna 
de subastar los úl t imos. 

Ejecutadas en el mes de Junio pró
ximo pasado por el contratista don 
Santos Vázquez, obras por valor de 
381 [ibsetas 28 cuntimos en el puente 
sobre el rio Boeza, se acordó sti pago 
con cargo a l respectivo artículo del 
presupuesto. i i 

Igualmente se acordó satisfacer las 
45 pesetas 25 céntimos ú que ascien
den los gastos ocasionados en el mis
mo mes en el estudio del camino nú
mero 1 . ' del partido de Astorga, en 
la l . " Sección. 

Accediendo ¿ lo solicitado por L u 
ciano Ruiz y Fernando Blanco, aco
gidos en.el Hospicio;de esta ciudad, y 
de conturmidad con lo que la Diputa-
cion tiene'resuelto', se acordó que con 
cargo al presupuesto del Establecí- , 
miento se les costeen los derechos del 
titulo de maestros de primera ense
ñanza elemental, cuya carrera han 
seguido por cuenta de la provincia, 
dando cuenta á la Diputación cuando 
se ' r eúna . 

Con arreglo al contrato del institu* 
to de Hermanas de la Caridad, y en 
vista de ta certificación facultativa, 
s:' acordó satisfacer con cargo al pre
supuestó del Hospicio de Leoh, los' 
gastos que se oc isionen por la seüora 
Superiora y Hermnna que la acom
pase, á tomar los baños de las Caldas 
de Oviedo que la son indispensables 
para atender & su salud. 

Habiendo deseinpeBarlo inter ina
mente el pi-ejíbítero D. Pascual Cu l -
chero el cargo de Capellán del Hospi
cio de León, por fallecí miento del 
propietario, quedó acordado abonarle 
los haberes que en ta l concepto de
vengó, con cargo ¿ la partida res
pectiva clel presupuesto. 

Resultando que han fallecido los 
padres de los niños Carolina y Victo
rino Vega Merino, de Algadefe, reco-



gidoi provisionalmente en el Hospi
cio de León mientras sil madre so ha
llase enferma, se arordiS admitirles 
definitivamente en el Establecimien
to, remitiendo al mismo las partidas 
do bautismo para la formación de U 
hoja biográfica. 

Teniendo en cuenta lo ineficaces 
que han sido los ruegos, advertencias 
y conminuciones hechas i los A y u n 
tamientos para que pagasen los des
cubiertos que aileunan á la provincia, 
se acordó espedir comisión de apremio 
contra ios que deben el primero y se
gundo trimestre del ejercicio próximo 
pasado, como asi también por los re
lativos al año económico de 1874 á 75 
y anteriores, advirtiendo en. los dea-
pachos que se expidan, que el comi
sionado de niimeru que deje de pre
sentar el expediente instruido con ar
reglo i las prescripciones de la ins
trucción, ó s« retire sin presentar el 
deudor la carta de pago ó recibir aviso 
de la Cumisiun. se le someter4_á la 
acción de los Tribunales y será desti
tuido del cargo, precediéndose á cu
brir las vacantes por medio de opo
sición. ^ 

En vista del reconocimiento facul
tativo practicado por el Director.de 
Obras provinciales, se acordó conceder 
i Manuel Natal Alvareis, vecino de 
Puente de Orvigo, el permiso que so
licita para t irar unas tapias de la huer
ta de su propiedad á las inmediacio
nes d é l a carretera y leyantar en la 
misma linea, la fachada de una casa. 

Aceptada por D. Rafael Gonzaíei , 
contratista del camino de Ardon á 
Valdevi mbre, la liq uidacion definitiva 
de las obras, y satisfecho» por el mis
mo ¡os Juflos y perjuicios de su cuen
ta, asi como la contribución indus
t r i a l , se acordó abonarle el saldo re
sultante á.su favor de la primera, y 
declarar levantada ta fianza que en 
garan t ía tiene depositada en la Depo-
sitarla provincial. : 

liesnltttndo que la, cansa del nuevo 
pedido de tondos que hace et Ins t i tu
to, es debido A la minoración de i n 
gresos por productos de matrículas y 
grados: 

RwuUun'lo que según los datos de 
la Cuntaduria recaudaron por estos 
conceptos 2.695 pesetas hasta fin de 
Mayo y qne los del de Junio son 
1.184 que forman un total de 3.879, 
y que siendo 5.000 las calculadas, se 
acordó autorizar la expedición de un 
libramiento en suspenso solo por la 
cantidnd de 1 121 pesetas que sedes-
t iminin precisamente 4 satisfacer 
obligaciones atitur'undas eu el presu
puesto; y que en el primer adicional 
que se hiiga se f.irjnalicen los pagos 
propios de este libramiento. 

En viatn de la comunicación del A l 
en Me <le Piilncios de la Valduerna, 
particifaiíido las dificultades que al 
Ayuutiiinieiito le ofrece recaudar el 
re|iat'ti(uiunt'i formado para p a g a r á 
D. Vicente IVrez y otn's Concejales el 
crédito i-esnltanteú su favor, stí acor
dó, tenitiido en cuenta que desde la 

úl t ima resolución adoptada por la Co-. 
misionen este asunto, hubo tiempo 
m á s que suficiente para que el Ayun
tamiento cobrara el reparto expedien
do a l efecto el apremio prevenido eu 
la Instrucción de 3 de Diciembre de 
1869, conminar al Alcalde con lá 
multa de 17 pesetas 50 céntimos «i 
inmediatamente no procede á la co
branza, debiendo tener presente que 
en el caso da reproducirse por los i n 
teresados otra queja sobre la demora 
en la percepción de lo que se les adeu
da, se expedirá contra los actuales 
Concejales comisión ejecutiva. 

Presentada \ m D Francisco Miñón, 
de esta ciudad, la' cuenta de iinjlre-
siones ejecutadas para las dependen 
cias, y estando conforme con sus re
ferencias, se acordó satisfacer las 513 
pesetas de su importe con cargo á la 
consignación del material del ejerci
cio de 1875-76. - -

De conf.irmidad con lo informado 
'por la Administración éconómícá, sé 
acordó conceder al Ayuntamiento de 
Vegsquemada el permiso quo solicita 
para establecer la venta exclusiva a l 
pormenor, con el fin de cubrir su cu
po de consumos del próximo ejercicio. 

Visto el recurso de alzada promo
vido por D. Ldpercío 'dé Llanos, con
tra el acuerdo del Ayuntamiento de 
Sariegos que té ordenó el reintegro á 
los fondos municipales de varias can
tidades satisfechas por ermismo como 
Depositario que fué en el aflo écohó-
micó pasado, hasta fin' de Febrero 
. . < i • • . : i • . . . . . 
ú l t imo: ' 

Resultando que éñ '4 dé Agosto de 
1875, se nombró' 'por-el Gobernador, 
accediendo á lo, solicitado .por el 
Ayuntamiento y Junta de Asociados, 
como delegado de su autoridad á don 
Hig in io Calleja, con el objeto de que 
practicase las diligencias conducentes 
para aclarar y ordenar todos' loa «aún-
tos coiiceniientes al mismo, entre los 
quefignruba la formación dé las 'cúun-
tns desde el 71 A 72 en adelanto, ha
biéndole asignado las dietas de 12 
pesetas 50 céntimos que le correspon 
d ían con arreglo á su categoría: 

Resultando que llamado el Alcalde 
ante el Sr. Gobernador, á petición 
del Delegado, les manifestó verbal-
ments dicha antdridal que se pagase 
al mencionado Sr. Calleja de los fon
dos del Ayuniainiehto los honorarios 
devengados, y que si luego de exatni 
nadas las cue.ttas resultaba a lgún a l 
cance centra lus cuentadantes res
ponsables, estos ubouarian lo sati^fe-
uho al D Higinio , y qne en otro caso 
se formara un presupuesto adiuionnl: 

liesultando que la Corporación m u 
nicipal en sesión de 26 de Marzo pa
sado acordó q'ie por el I ) . Lupercio de 
Llauos fuera presentada la cuenta 
parcial correspondiente á los tres pr i 
meros trimestres, del corriente aflo 
económico en quo tuvo .á su cargo la 
Dei'Osit ti'ia, en vista de lo que, en la 
ref rida sesión, exhibió dicho intere
sado una re.laciou de cargo y data, 

1 iinpartauttt.4 174 pesetas-por ..al p r i 

mero y la propia suma por lasegunda: 
Resultando que examinada aquella 

BO st.consideraron admisibles por la 
mayoría de la Corporación las parti-
das de 334 pesetas abonadas al repe
tido delegado por sus honorarios; la 
de 85 pesetas satisfechas por la for
mación del repartimiento de territo
r ia l de 187.5 á 76, y la de 24 deven
gadas por un comisionado de apremio 
que se espidió por débito á la Hacien
da en los años del 73 á 74 v 74.4 75, 
cuyas tres partidas hacian un total 
de 453 pesetas: 

Resultando que la mayoría d é l o s 
Concejales asistentes 4 la sesión,,.no 
encontrando capítulo á que agregar la 
mencionada suma, señaló a l D. Luper
cio el término de ocho di as para que 
hiciese efectiva la cantidad total de 
que se ha hecho méri to, entregándola 
a l recaudador depositario D. Isidoro 
García , opinando la minoría que se 
admitiese en data al D. Lupercio la 
partida abonada al delegado,.una vez 
que este pago,se había hecho en vir« 
tud deórden del Sr. Gobernador: 

Resuliando que creyéndose perju
dicados.con;tal acuerdo el D, Luper
cio y D. Juan Gutiérrez, acudioron 
en alzada en forma legal ante la Co-
oiiston, qqe señaló para la vista el 4 
de.Mayo., en cuyo dia tuvo efecto: 

Vistos los.antecedentes reclamados 
que.corren unidos al expediente,, así 
comp también los artículos 152 y si
guientes de la vigente ley. orgánica 
municipal:. . . . . 
, Considerando que con arreglo á lo 
que se determina en el art. 152 de la 
ley; el Ayuntamiento de Sariegos, 
lejos de censurar ninguna de las par
tidas comprendidas en la relación sim
ple presentada por D..Lupercio, do la 
recaudación y gastos que como Depo
sitario tuvo á su cargo en los tres pr i 
meros trimestres del pasado año eco
nómico, debió desde luego haber pro
curado la redacción de la cuenta ge
neral y cursarla según en el mismo 
se preceptúa: 

Considerando que el D . Lupercio al 
verificar el pago de las cantidades-re
paradas por 1» mayoría del A y u n t a 
miento, lo.hizo en vi r tud de órden 
superior que en modo alguno podía 
desobedecer, y que tal abono se veri
ficó con el carácter de provisional, 
una vez que estaba pendiente del re-* 
sultada de cuentas anteriores y que 
por lo tanto no podia cxiglrsele a l re
clamante él reintegro de dicha suma, 
mientras aquellas no se hallasen exa
minadas y censuradas por la Junta: 

C-uisiderando que las partidas re
paradas de lo satisfecho por dietas de 
un comisionado de apremio y forma
ción del repartimiento de territorial, 
si bien pudieran en su dia reputarse 
procedentes, para que se acuerde y 
verifique tul reintegro, es indispensa
ble que se observen los t rámi tes que 
la ley señala en su artículo 152 y s i 
guientes: . . 

Considerando que el examen y cen
sura de Jas cuentas que motiva» e¿ta 

reclamación y las de años anter io
res, corresponde esclusivamente 4 la 
Asamblea de Vucales asociados de l a 
Junta municipal , y que ésta en su 
caso podrá acordar lo que eu vista de 
ellas estime procedente: 

Considerando que aun en el caso da 
ser protestadas las cuentas por la 
Asamblea por infracción de ley ó mal 
versación de fon-Ios, deben siempre 
préviamente seroidus los interesados, 
y cons'gnarse en el expediente su 
contestación, pasando de nuevo al 
Ayuntamiento y Junta para que ha
gan las observaciones y emitan el i n 
forme que estimen oportuno, con ar
reglo A lo dispuesto en los articules 
154 y 155;y 

Considerando, que mientras no so 
cumplan estas prescripciones y lo que 
determina el art . 156, no puede n i 
debe obligarse 4 los cuentadantes, 4 
que verifiquen reintegro alguno; que
dó acordado revocar el acuerdo ape
lado, ordenando a l Alcald» procure 
sin levantar mano la rendición y pre
sentación de las cuentas respeotivasi 
los áñoa. de 1871 al 72 en adelante, 
así como las de los tres primeros t r i 
mestres del corriente ejercicio eco
nómico. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 4 de Julio de 1S76.—El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

Reetlllenclon. 
E l acto de vista pública del recurso 

de alzada interpuesto por D. Vicente 
Alvarez, del Ayuntamiento de Z->tej 
á que se refiere el anuncio publicado 
en el Bot í t i s «FictAi número 6, tendrá 
lugar el dia 20 del corriente, en vez 
del 23 que equivocadamente expresa 
dicho anuncio. 
-n-n, i — 

Gobierno Hi l iUr . 

A lo» Srea. i l en l i l e» de loa Ajunla-
mlfinto* á lt»M cualca perlenelca el 
pueblo de Quintanllla. 

Encontráiidnse en uno de los 
cntorce pueblos denominados 
Quintanilla en osla provincia, el 
soldado del Balullo» Ueserva 
núin.*21, Almi-so Beuavides y 
Meras, («liarán saber debe pre
sentarse en este Gnbierno Militar 
A la brevedad posiblo. con obje-
lo de ser reconocido facullaliva-
menle. 

León 14 de Julio de 1876.— 
líl Brigadier (¡obernador Alilitar, 
Joarjuin de Souza, 

Glicinas do Hacieoila. 

liaiaiitrui» «tonmie» it la fr»mú¡ h I m . 

Sceeioa de Prapieda-lcs. -Negociado 
de lacMrncins. 

CIKCI'IAH. 

La apatía qne frecuentemente, ob
servan algunas Mimicipalidudes p a n 
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cumplir lo que por estn Económica se 
previene en asuntos del serricio, ya 
procedan directamente de la misma, 
y a tengan por objeto cumpl i rérdenes 
de la Superioridad reclamando datos 
necefaiins } tuá la instrucción de los 
expediente», me obliga á dir igirme 
por medio de esta'circular ¿ las i nd i 
cadas Corpóraciones encargándolas la 
mayor actividad en el despacho de 
cuanto en interés del servicio se las 
reclame por eMa Adniinistracion, ya 
se refieran al importante ramo de Pro
piedades, ya á cualquiera btró' de la 
misma, pues que todos afectan de a l 
g ú n modo los' intereses generales y 
particulares. 

La misma Administración requiere 
'que los asuntos en que entienda', se 
despachen'con actividad'y se eviten 
retrasos injustificados que lastimen lós 
derechos, que se controviertan como 
asi bien qué se dilaten indefinidamen. 
te las resoluciones que lian de poner 
término ¿ las recjtunaciones. y. p a n 
conseguirlo, necesita' que eficazmente 
se la auxilie por cuántbs'están llama
dos á facilitarla datos y antecedentes 
neceVarios qué obran en'lasoficinas 
de siTcargb. 

Los Ayuntamientos que frecuente
mente t ienm que informar á esta Ad
ministra cien; que tienen que remitirla 
certificaciones de antecedentes que 
obran en sus archivos; que tienen que 
practicar diligencias de nere.«ario t rá
mite en los expedientest'.deben com
prender que el retraso, lá morosidad 
i l a apatía en cualquiera de estos ser* 
vicios irroga perjuicios de considera
ción á los particulares y menoscaba 
el buen nombre de las oficinas públ i 
cas, incurriendo en responsabilidades 
que han de exigirseles con todo rigor, 

A evitar todos eslos inconvenientes 
J procurar la mayor expedición en los 
asuntos,-se dirige esta circular reco
mendando á las Corporaciones muni
cipales y señuludamt-iite & ios señores 

'Alcaldes cumplimenten con toda exac 
t i t u d y á la mayor brevedad cuanto en 
asuntos adminittrativos se les enco
miende, con lo que *e logrará dester
rar las justas reconvenciones que se 
d i r i j en .á la Administración pública 
por cuantos ven dilatarse indefinida
mente la tramilacion y ult imación de 
los expediente*, 

León 11 de Julio de 1876.—El Jefe 
econémico, Carlos de Cuero Gómez. 

Derecho* Reales. 
cincuiA?. 

Por la nirecciun general de Con
tribuciones se trac-cribe é esta econó.. 
mica con fecha A8 del me.s ú>tiu>o la 
Eeal érden (le 12 de Knero de este 
año, por la que < n vUta del recurso 
de ab.ada inteipuesto por el Banco 
de Espafia, contra el acuerdo de la 
Dirección frcneial de Cuntribuciones 
de G de Agosto de 1874 que declaró 
que lits hijoteuis con-tituiilus por los 
agentes de la lecauilacion de contri
buciones directas eu favor del Banco, 

para garantir á este las resultas de 
aquellas, no están exentas del i m 
puesto de Derechds Reales y trasmi
sión de bienes, considerando que si 
bien el Banco de España está subro
gado en todos los derechos y acciones 
que pudiera tener la Hacienda 'en lo 
relativo á la recaudación d_é contribu
ciones, la exención qiie' se solicita no 
puede comprenderse en dicha subro
gación, por que no es tina necesidad 
inherente á la recaudación lá garan
tía hipotécaria qúe exige el Banco á 
sus agentes, sinó que afecta eíclu'si-
vamenté á los intereses privados de 
nquei Establecimiento con indepen
dencia completa de lo estipulado én 
el convenio: '' 

Considerando' qné ; además: de no 
ser de absoluta 'necesidad dicha 'ga
rant ía , pudiera exigirla el Banco en 
otra forma que no diera lugar al pa
go del menciónndo impuesto y consi-
guiérido análogo resultado; dé Jó qué 
se diduce que el sistt tria'segnido'por 
el citado E--tableciníien'to responde"á 
la niayor conveniencia dést is particu
lares intereses, y no al estricto ciim-
plimiento dé lo contratado'con él Go
bierno: : . 

Considerando que dichas hipotecas, 
n i están o nsiituida's 'en 'favor dé la. 
Hacienda, ni garantizan án té esta la 
'gest ión'de la recaudación, sinó ante 
el Barco de Espafiá por lo que la 
exención no'se halla coiupréndida é'n 
el testo de la ley: • 

Considerando que según el-'derécho 
constituido no puede declararse exen
ción alguna del -impuesto de que' se 
trata sin que se halle tenniiiante y 
taxal ivámente expresada en la ley: 

Considéraudu finalmente, que las 
instrucciones v i e ntes para la recau
dación de contribuciones, -nunca con
cedieron á los ng-ntes que la realizan 
el privilegio que solicita el Banco de 
España ; el cual debe atemperarse á 
los preceptos que contienen dichas 
instrucciones en cuanto no se hallen 
modificados por el contrato con el Go
bierno, 

S M . el Bey (q. D. g ) conformán
dose con lo propuesto por la Dirección 
y lo informado por la Asesoría gene
ral del Miuiste io, se ha servido des-
eslimur el recurso de alzad» inter
puesto por el Banco de E-pafla contra 
el acu rilo de la Dirección de 6 de 
Ajrostu de 1874 y declarar en so con-
s cuencia que/las hipotecas constitui
das por los'agentes de dicho Kstuble-
ciniieuto para gari ntiVar su gestión 
en la recaitilacion de contribucio
nes uu se hallan exentas del impues
to de Derechos lieules y trasmisión 
de bienes 

l.o que se hace públ ico.por medio 
de este periódico oficial para conoci
miento de lm liquida lores del im
puesto . n e t a provincia y del público 
en general. 

León 14 de Julio de 1876. — E l Je 
fe icuuóuiico, Callos de Cuero. 

Sección de intervención =Negociado 
de la Deuda. 

Desde el día de hoy hasta el 31 del 
corriente, queda abierto el plazo para 
la presntacion de Cupones de Bonos 
del Tesoro de la 1.* y 2.* emisión, del 
vencimiento.de30deJunio ú l t imo. 

Lo qiie se comunica ' en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conoci
miento de los interesados. 

León 14 de Julio de 1876.—El Je
fe económico, Cárlos de Cuero, , 

Negociado de Estancadas. 
En la Gaceta de M a d r i d corre»-

ppndiente al día 2 del actual,: se halla 
inserta la siguiente autorización. ,. 
. •Dirección general de Rentas Es

tancadas.— Por.acneido.de esta, D i 
rección general fecha, de hoy se auto
riza á D.. Manuel Jimeno para rifar 
varios objetos de plata y metal blan
co en unión del segundo sorteo d é l a 
lotería que habrá de celebrarse en el 
próximo Agosto, prévio pago . del 
impuesto del í¡5,pur 100 y con sujec-
ejon á lo que determinan el Real de
creto de 25 de A b r i l del. año próximy 
pasado é instrucción de 25del mismo-
. . L o g ú e s e anuncia a l público para 

su .conoci miento. 
., . Madrid 30 de, Junio de. 1876.—El 
Director general, José Riyero.s. . 

Lo que se. inserta en el presente 
BOLSTIN OFICUL para conocimiento del 
público; , „ • 

León 13 de Julio de 1876.—El Je
fe económico, Cárlos de Cuero., 

. AjuoUmientos. 

Alca ld í a cons t i tuc iona l de 
V i l l a f e r . 

No habiéndose presentado aspiran
tes á la pUza de Beneficencia de ésta 
población en el término de 15 dias 
que se señaló y publicó en el BIIUTM 
OFICIAL de esta provincia, con la dota
ción de 100 pesetas por la asistencia 
á 10 faniilins pobres, éste Ayunta
miento en unión de la Junta de Aso
ciados, en sesión extraordinaria del 
6 del- corriente, acordó elevar dicha 
plaza á la dotación anual de 250 pe
setas, que se pagarán por trimestres 
de los fondos municipales. 

En su vi r tud se ^uuncia nueva
mente por el termino de 15'dias para 
que los Profesores que deseen obte
nerla presenten sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaria de este 
Ayuntainientu, debiéndoles prevenir 
que ésta población consta de 150 ve
cinos con los que podrá contratar su 
asi.-tencia. 

Vi l la f r 8 de Junio de 1875.—El 
Alcalde, Victoriano (ionzalez. 

Anuncios ofic.ales. 

DISTIUTO UNIVKRSITAR10 
D¿ OVIKDO. 

Direcrinn peneral delnstrurrion pú
blica —.Ni'f;.tf¡a<!i> de Univemdndi'it.— 
Anuncio.—Se halla vacante eula facul

tad de Medicina de la Universidad de 
Valladollil, la cátedra de Clínica,dolada 
con el sueldo anual de de 3.000 péselas, 
la cual ha de proveerse por oposición 
con arreplo á lo dispuesto en el ar
ticulo 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 18S7. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida en el 
Regljnienlo'de 2 de'Abril de 1875; 

Para ser admitido á lu oposición se 
requiere nó hallarse incapaciladoel opo
sitor para ejércér cargos públicos; ha
ber cumplido 25 afios de edad; ser Doc
tor en Medicina y Cii ujia, ó lener apro
bados los egercicios para dicho grado. 
. Los aspirantes presentarán sus soli-
cilüdes én la Dirección general de Ins
trucción pública en el improrognble t i r -
miiio de tres1 meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la fia-* 
ceid, ácoinpáfládas de los documentos 
qué acrediten su aptilüii legal, de una 
relación justificada de sus méritos y ser
vicios y dé un programa do la asigna» 
tura dividido en lecciones y precedido 
del ráznnninienln que se crea necesario 
para dar á conocer en 'forma breve y 
sencilla las ventajas del plan y del m é 
todo de enseflanza que en el mismo se 
propone. 

Según lo dispuesto en el art; i . ' del 
Reglamento espresado, esté anuncio de
berá publicarse én los Boletines oficia
les (le tdiiiis'las'proviiiciá^ y por medió 
dé edictos en todos lós eslablécimieiilns 
públicos de enseñanza de la nación: lo 
cuál se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan desde luego 
cjiie así se ' verifique sin más que ésta 
aviso. ' 
' Madrid 23 dé Jiinin de 1876.—El 
Director'general, Jóaqiiin Maldonado. 
—Seáor Redor de la Universidad de 
Oviedo.—Es copia.—Bl Rector, León 
Salmean. 

Auuncios particulares. 

G R A M A T I C A 
DE L A L E N G U A C A S T E L L A N A 

ron 
L \ ACADEMIA ESPASOLA. 

[/(limo edicion^cor- ÍJIJO j / aummloia. 

Se vende en la imprenta de este 
BOLETÍN. • 

E S T U D I O S 
S U B H E 

LA HISTORIA DE LA IlllAMDAD, 
por V . - L t r i I K S T , 

profesor de la Univerairlad de Gante, 
y trailuciiln por 

D. GAV1NO LIZAURAGA. 

Se han puesto á la venia los cinco 
primeros Ionios de eslu impoilaids obra 
y cmilienen: i * E l Oritnle. — I . ' La 
Grecia. — S." ttumn.—4." El O•hliniiit-
mo.—5. ' /.i« Itñrlmrns y f l CaltiliviS' 
mo, las cuales fiuinan viuú iienes en4.", 
de más de 500 paginas, de letra com
pacta V clara y exwli'ule papel 

Se fdcilitaián á 30 rs. ej piar. 

Imprenta de l l n l a r l (.arzi, ó IlljoSf 
Puesto de lo» Uu'uvo», uuu.li. 
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